
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 187/2018 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veintidós, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias    Registro 
Escrito y anexo del Presidente del Tribunal Superior de Justicia y 
de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos. 
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Documentales recibidas el veinte de enero del presente año, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, a través del “Buzón 
Judicial”. Conste. 
 
 
Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veintidós. 

 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y anexo 
suscrito por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de Morelos, en 
representación del referido Poder Judicial estatal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, y a quien se tiene desahogando el requerimiento formulado 
en proveído de siete de enero del presente año, efectuando manifestaciones en 
torno al cumplimiento de la sentencia emitida en el presente controvertido 
constitucional, en ese sentido, refiere en esencia que el fondo transferido por parte 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, consistente en la cantidad de 
$3,048,254.72 (tres millones cuarenta y ocho mil doscientos cincuenta y 
cuatro pesos 72/100 M.N.), fue suficiente para cubrir el pago del decreto 
pensionario relacionado con la presente controversia constitucional hasta el 
ejercicio fiscal 2021, ya que la cantidad total de $4,080,101.57 (Cuatro millones 
ochenta mil ciento un mil pesos 57/100 M.N.), fue para cubrir otros dos decretos 
pensionarios, lo que advierte del oficio que anexa a su escrito.  

 

Asimismo, aduce que el pago del decreto pensionario es periódico, y afirma 
que el Poder Ejecutivo estatal no ha realizado las transferencias correspondientes 
al ejercicio fiscal dos mil veintidós, por lo que solicita se requiera a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo locales, a efecto de que realicen la transferencia de la 
cantidad que estima necesaria para cubrir el monto del decreto durante el presente 
ejercicio fiscal. 

 

Atento a lo anterior, no ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado por 
el Poder Judicial del Estado de Morelos, ya que como lo señala el propio Poder 
Judicial local, el pago de un decreto pensionario es una obligación periódica y el 
cumplimiento de la presente controversia constitucional debe tener lugar en un solo 
acto, de ahí que el requerimiento no puede extenderse a ejercicios fiscales 
subsecuentes. 
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Al respecto, la sentencia dictada en el presente medio de control constitucional 
no ordenó que ésta tuviera ejecución durante futuros ejercicios fiscales; además, 
interpretarlo de ese modo implicaría prejuzgar sobre la constitucionalidad de actos 
futuros, es decir, en relación a la manera en que la autoridad legislativa calculará el 
monto de las pensiones a cubrir por el poder actor, lo cual no es materia de la 
controversia constitucional en que se actúa. 

 

En este sentido, la parte actora ha determinado el monto definitivo para tener 
por cumplida la sentencia durante un ejercicio fiscal cierto y ya acaecido, de tal 
modo que al haber sido cubierto por las autoridades demandadas, debe tenerse 
por cumplida la sentencia. 

 

En similares consideraciones lo sostuvo este Alto Tribunal al declarar 
cumplidas las controversias constitucionales que fueron falladas por las Salas de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
cuyas condiciones de pago y relación de asuntos se precisaron en el Acuerdo del 
Tribunal Pleno de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, publicado en el 
Diario Oficial el cuatro de marzo del mismo año. 

 

Por otra parte, respecto a las manifestaciones relacionadas con la falta de 
aprobación del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, 
atribuible al Congreso estatal, queda a salvo su derecho para que lo haga valer en 
la vía que corresponda, ya que esa omisión no es materia en la presente 
controversia constitucional. 

 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafo primero1 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En otro orden de ideas, de las constancias de autos, no se advierte que obre 
documentales que acrediten que se haya llevado a cabo la declaración parcial de 
invalidez y modificación del Decreto número dos mil quinientos seis (2506), 
publicado el cinco de septiembre de dos mil dieciocho, en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” del Estado de Morelos, mismo que es materia de impugnación en la 
presente controversia constitucional, ni los actos necesarios para su publicación 
ante el Poder Ejecutivo local.  

 

Por lo anterior, requiérase al Poder Legislativo del Estado de Morelos a fin 
de que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de que surta efectos la 
notificación del presente auto, informe acerca de las gestiones necesarias para 
emitir el Decreto que declare la invalidez del Diverso dos mil quinientos seis (2506), 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos, el cinco 
de septiembre de dos mil dieciocho además de los actos necesarios para su 

 
1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículo. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero 
interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […] 
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publicación ante el Poder Ejecutivo local, debiendo acompañar copia certificada de 
las constancias necesarias para acreditar su dicho. 

 

Lo anterior, bajo el apercibimiento que en caso de incumplir con el 
requerimiento antes precisado, se le aplicará una multa, en términos del artículo 
59, fracción I2, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del 13 de la ley reglamentaria y se procederá en términos del 
párrafo segundo del artículo 464, de la ley reglamentaria de las Fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, 
se: “[…] turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el 
proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” y, en su caso, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 495 de la Ley Reglamentaria de la Materia, ordenará la consignación 
respectiva ante el juez de distrito competente, en los términos que prevé la 
legislación penal federal para el delito de abuso de autoridad. 

 

Con fundamento en el artículo 2876 del citado Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en este acuerdo. 

 

Dada la naturaleza e importancia de este asunto, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído, de 

 
2 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[…]. 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer 
violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
4 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. […] Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para 
el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta se hubiere producido, las partes podrán solicitar al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que requiera a la obligada para que de inmediato 
informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto así lo permita, no se 
encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el 
cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
5 Artículo 49 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando en términos de los artículos 46 y 47, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación hiciere una consignación por incumplimiento de ejecutoria o por repetición del acto 
invalidado, los jueces de distrito se limitarán a sancionar los hechos materia de la consignación en los 
términos que prevea la legislación penal federal para el delito de abuso de autoridad. 
Si de la consignación hecha por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o durante la secuela del proceso 
penal, se presume la posible comisión de un delito distinto a aquel que fue materia de la propia consignación, 
se procederá en los términos dispuestos en la parte final del párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo que sobre el particular establezcan los 
ordenamientos de la materia.” 
6 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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conformidad con el artículo 2827 del referido Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

 

Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense las actuaciones 
necesarias al expediente impreso, en términos del Considerando Segundo8, 
artículos 19, 310 y 911 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Notifíquese; por lista y por oficio.  

 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 

 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del proveído de diecisiete de febrero de dos mil veintidós, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 187/2018, promovida el Poder Judicial del Estado 
de Morelos. Conste. 
NAC/FEML 

 
7 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
8 CONSIDERANDO SEGUNDO del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas 
que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control 
constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de 
prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya 
existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y […] 
9 Artículo 1 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la 
integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control 
de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos 
y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
10 Artículo 3 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y 
las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados con controversias constitucionales y con 
acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo 
General. 
11 Artículo 9 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar 
electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como 
del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez 
digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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